
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00812-00 

 

Atendiendo lo dispuesto en el acta de fecha 24 de febrero de 2021, 

respecto de la conciliación acordada por las partes, el Despacho previo a 

reanudar el proceso y continuar con el mismo, teniendo en cuenta que 

venció el termino el 12 de abril de 2021, DISPONE: 

 

1. Por secretaría, líbrese comunicación a las partes que integran el 

proceso con el fin de que en el término de cinco (5) días informe si se dio 

cumplimiento, esto es, si el inmueble fue entregado al extremo actor 

conforme a lo acordado. 

 

2. En firme el presente auto y fenecido el término aquí concedido, 

ingresen las diligencias al despacho para lo que en derecho 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 013 
en el día de hoy 23 DE ABRIL DE 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 
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